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ACUERDO No. 2570 DE 2004

 (Agosto 25)

“Por el cual se da cumplimiento a un fallo de tutela proferido el 6 de agosto de 2004 por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO
Que, mediante sentencia de tutela del 6 de agosto de 2004, la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado revocó la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca dentro de la acción de tutela interpuesta por Olga Jeannette Beltrán Farías, y ordenó a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, “libre circular a los juzgados municipales y al Consejo Seccional de Bogotá-Cundinamarca para establecer la existencia de vacantes en cargos similares al que venía sirviendo la actora en el Juzgado Treinta Penal Municipal u otro para el cual, según su hoja de vida, reúna los requisitos exigidos. Una vez obtenida la respuesta, y en la medida de lo posible, proceda a la reubicación de OLGA JEANNETTE BELTRÁN FARÍAS.”
Que la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca informó que para el cargo de escribiente grado 06, el cual venía ocupando la accionante, existen cargos vacantes definitivamente en los Juzgados 14, 21, 24, 48, 52, 60, 63, 66, 67, 77 y 79 Penales Municipales de Bogotá.

Que, para adelantar la selección se empleó un método de selección probabilística aleatorio, que dio como resultado el Juzgado 79 Penal Municipal de Bogotá.

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Dar cumplimiento a la orden impartida en la sentencia de tutela del Consejo de Estado y, en consecuencia, ubicar a la señora OLGA JEANETTE BELTRÁN FARÍAS en el cargo de escribiente grado 6 del Juzgado 79 Penal Municipal de Bogotá.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar esta decisión a la señora OLGA JEANNETTE BELTRÁN FARÍAS, por intermedio de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca.

ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar esta decisión a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, al Juez 79 Penal Municipal de Bogotá, y a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente
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